
 

 

 

 

 

Estimadas Familias 

 

En el día de hoy, la Consejería de Educación y Cultura ha suspendido la actividad 

lectiva presencial a partir del próximo lunes 16 de marzo hasta el 29 de marzo 

de 2020. 

Esta situación implica que los alumnos no acudirán al Centro durante ese 

periodo, pero sí recibirán por medios telemáticos ya sea por Correo Electrónico o 

ClassRoom: tareas escolares, trabajos académicos y de evaluación que tendrán que 

realizar en sus domicilios siguiendo las indicaciones de sus profesores y tutores.  

 

Además, todas las actividades extraescolares que se desarrollan habitualmente y 

las sesiones del Programa de Refuerzo Extraescolar con horario de tarde quedan 

suspendidas, así como el servicio escolar de Aula Matinal. 

 

Mañana, todos los alumnos deben llevarse a casa los libros de texto y cuadernos 

de las distintas asignaturas para poder realizar las tareas que se les propongan vía 

telemática. 

 

Recordamos que, a pesar de la suspensión de las clases presenciales, sigue abierto 

el plazo administrativo de PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN 

PARA EL CURSO 2020/2021: del 9 al 24 marzo de 2020.  

 

Y finalmente informarles que, para este periodo excepcional, se establece el 

siguiente horario del Centro: 

Horario de Recepción: 8:00 a 14:00 de lunes a viernes 

 

Horario de Secretaría: 9:00 a 12:00 de lunes a viernes 

 

Horario de Dirección para la presentación de solicitudes de admisión 

del curso 2020/2021: 11:00 a 13:00 de lunes a viernes  

 

 

La Unión, a 12 de marzo de 2020      La Dirección 


